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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL ACUERDO MARCO QUE FIJA LAS CONDICIONES A QUE HABRÁN DE AJUSTARSE 
LOS CONTRATOS DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DEL “ACOMPAÑAMIENTO 
EDUCATIVO Y ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PROGRAMA 
OPERATIVO 2014-2020, FONDOS REACT- UE. 
 
De acuerdo con el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
al considerarse este contrato como de servicios, se procede a justificar el recurso a la gestión 
indirecta para su prestación. 
 
De acuerdo con lo expuesto en la memoria justificativa de la necesidad del contrato, así como 
en la propia descripción de las actuaciones e intervención a desarrollar, las prestaciones propias 
del presente contrato se consideran de carácter ordinario de la Administración competente en 
materia de integración social de personas y grupos en situación o riesgo de exclusión social  y 
otros grupos de población en situación de necesidad o de vulnerabilidad pero que deben ser 
prestadas por personal cualificado y con experiencia constatada para tal fin y que dé cobertura 
a las necesidades de los jóvenes, en su salida de los centros. 
  
En este sentido, conviene señalar que la Subdirección General de Integración, Voluntariado y 
Cooperación al desarrollo no cuenta con personal con el perfil profesional requerido para la 
prestación del servicio en su relación de Puestos de Trabajo y la plantilla actual del Área de 
Informes de Integración que va gestionar este servicio cuenta en la RPT con 13 empleados 
públicos (entre funcionarios y personal laboral, aunque realmente activos son 11 personas 
incluyendo la Jefe de Área que se jubilará a finales del presente mes), que tienen asignadas unas 
determinadas tareas y horarios, que impiden compaginarse con la prestación de este servicio 
durante todos los días del año.  
 
Adicionalmente, hay una previsión de 120 plazas que si se distribuyen en pisos de 6 plazas y   
teniendo en cuenta que se debe contar con una dotación de personal de atención directa, para 
cada piso con una ocupación mínima de 6 plazas, de 3 personas, con distinto porcentaje de 
horas de dedicación, crea una necesidad de 60 trabajadores. 

  
En esta Subdirección General, el personal de estructura es de Administración General y el 
especializado, asistentes sociales, que se encargan de hacer el seguimiento de los recursos de 
gestión indirecta, no existiendo en la Relación de Puestos de Trabajo ciertos perfiles que son 
claves para los servicios objeto de este contrato. 
 
Al mismo tiempo, el Programa Presupuestario 232G “Integración social y Prestaciones 
Económicas”, si fuera viable la asunción directa de estas plazas por parte de este centro directivo, 
tampoco dispone de los créditos necesarios para acometer el incremento de plantillas que la 
gestión de cada uno de los centros necesitaría ni el de otros gastos que se deberían asumir, 
resultando imposible el incremento presupuestario que ello requeriría. 
 
Teniendo en cuenta, por tanto, la normativa vigente y la necesidad de crear estas plazas para 
dar continuidad al sistema de acogida de menores, una vez éstos alcanzan su mayoría de edad, 
en una época marcada por la crisis sanitaria mundial generada por el COVID19, que amenaza 
con dejar a algunos de estos jóvenes, no solo en situación de vulnerabilidad, sino en algunos 
casos, incluso en riesgo de quedar en situación de calle, y dado que este centro directivo no 
puede prestar con sus propios medios este Servicio, se hace necesario ofrecer una solución 
homogénea y duradera, recurriendo a un instrumento de racionalización técnica de la  
contratación para la búsqueda del mayor número de entidades que desarrollen una actividad 
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análoga a la que constituye el objeto de este Acuerdo Marco, dando así cumplimiento a las 
funciones que esta Dirección General tiene encomendadas. 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

INTEGRACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Dolores Navarro Ruíz 
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